
  

SOLICITAR LICENCIAS MÉDICAS 

(Convenio con UNR)  

LM-00 



Código 

LM-00 
Manual de Manual de Manual de Manual de ProcedimientoProcedimientoProcedimientoProcedimiento para  para  para  para SOLICITAR LICENCIAS MÉDICAS    

 

Manual Versión 1.0 de fecha 30/04/2009 Pág. 2 de 15 Versión 1.0 de fecha 30/04/2009 
 

 

 

Índice Temático 
 
 

1. Instrucciones 3 

1.1 Codificación 3 

1.2 Actualizaciones 3 

2. Contenido 3 

3. Objetivo 3 

4. Alcance 4 

5. Unidades Involucradas 5 

6. Diagrama de Procedimiento 5 

6.1 Descripción de la simbología del Diagrama de Procedimiento 5 

6.2 Gráfico del Diagrama de Procedimiento 6 

7. Descripción del Procedimiento 7 

8. Anexos 12 

8.1 Formularios 12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Código 

LM-00 
Manual de Manual de Manual de Manual de ProcedimientoProcedimientoProcedimientoProcedimiento para  para  para  para SOLICITAR LICENCIAS MÉDICAS    

 

Manual Versión 1.0 de fecha 30/04/2009 Pág. 3 de 15 Versión 1.0 de fecha 30/04/2009 
 

 

1. Instrucciones 
 
1.1. CODIFICACIÓN 
 
Cada manual tiene un código identificador, compuesto de dos iniciales de las palabras que conforman su 
denominación y el número 00. 
Internamente los manuales se codifican con un esquema numérico. Cada ítem del contenido del manual 
constituye un título y cada título se numera correlativamente, conformando esta numeración su código. Cada 
ítem dependiente de un título conforma un subtítulo. Este subtítulo se codifica con dos cifras separadas por un 
espacio: la primera cifra es el código del título, la segunda cifra se forma correlativamente a partir del 01.  
 

   1. Título  

   1.1 SUBTÍTULO 
 
Los Formularios se codifican con las mismas letras con que se identifica el procedimiento y un número de dos 
cifras comenzando con 01. Las excepciones a esta norma son: 
 
� Los Formularios que se utilizan en más de un procedimiento. En tal caso, llevan las iniciales del nombre del 

Formulario. 
� Los Formularios que proceden de ámbitos externos al área de Educación. En tal caso, mantienen la 

denominación fijada por la dependencia que los creó.  
 
1.2. ACTUALIZACIONES 
 
En el borde izquierdo del pie de página se coloca Manual Versión seguido de dos números, el primero identifica 
el número de versión y el segundo el número de revisión y la fecha última de versión. La versión cambia cuando 
se introducen modificaciones sustanciales que afecten a varios títulos del manual. Existe revisión cuando se 
afecta a un solo título o subtítulo por vez. 
En el borde derecho del pie de página se coloca el número de página del total de páginas del manual; la versión 
de página seguida de dos números donde el primero identifica el número de versión de página y el segundo el 
número de revisión; y la fecha de revisión. 
 

2. Contenido 
 
Este manual consta de 15 páginas. 
Incluye el siguiente anexo: 

1- Formularios Intervinientes. 
LM-01 Formulario de Licencias Médicas. 
FR-01 Formulario de Reclamos. 

 Constancia de visita. 
 

3. Objetivo 
 
El presente manual describe en el marco del Convenio acordado entre el Ministerio de Educación y la 
Universidad Nacional de Rosario a través del Área de Salud y Trabajo de la Facultad de Ciencias Médicas (ASyT), 
el procedimiento requerido para registrar las solicitudes de licencia del personal docente y no docente por causa 
de enfermedad y verificar su aconsejamiento mediante auditorías médicas. 
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4. Alcance 
 
El procedimiento se inicia cuando el Agente realiza las llamadas telefónicas de aviso de enfermedad y finaliza 
cuando se realiza la carga de las Licencias en el Sistema SARH.  
 
Licencias que otorga el ASyT 
Código/Inciso: Descripción de la Ausencia 
 
DOCENTES 
 
� 5/a: Licencia por enfermedad de corta duración - con sueldo. 
� 5/b Licencia por enfermedad - sin sueldo. 
� 7/0: Licencia por enfermedad de larga duración. 
� 7/1: Licencia por enfermedad a la espera de una Junta Médica. 
� 15/a: Licencia pre-parto. 
� 15/b: Maternidad con niño/s vivo/s. 
� 15/c: Parto sin niño vivo. 
� 15/d: Fallecimiento niño/s durante licencia por maternidad. 
� 15/e: Parto prematuro. 
� 18/b: Amamantamiento por prescripción médica. 
� 19/a: Enfermedad en el extranjero – Con sueldo. 
� 19b: Enfermedad en el extranjero – Sin sueldo. 
� 21/4a: Atención familiar enfermo - con sueldo. 
� 21/4b: Atención familiar enfermo - extensión 30 días mas - con sueldo. 
� 21/4b1: Atención familiar enfermo - extensión 30 días mas - sin sueldo. 
� 21/4c: Atención familiar enfermo hasta un año en la carrera - con sueldo. 
� 21/4d: Atención familiar enfermo hasta un año en la carrera - sin sueldo. 
� 21/4e: Atención familiar enfermo - menor discapacitado hasta 1 año en la carrera. 
 
NO DOCENTES 
 
� 14/a: Licencia por enfermedad corta duración - 60% sueldo. 
� 14/b: Licencia por enfermedad corta duración - sin sueldo. 
� 14/0: Licencia por enfermedad corta duración - con sueldo. 
� 16/0: Licencia por enfermedad larga duración - con sueldo. 
� 16/1: Licencia por enfermedad a la espera de Junta Médica. 
� 23/a: Atención familiar enfermo hasta un año en la carrera - con sueldo. 
� 23/b: Atención familiar enfermo hasta un año en la carrera - sin sueldo. 
� 23/c: Atención familiar enfermo - menor discapacitado hasta 1 año en la carrera. 
� 23/0: Atención familiar enfermo - con sueldo. 
� 34/a: Licencia pre-parto. 
� 34/b: Maternidad con niño/s vivo/s. 
� 34/c: Parto prematuro. 
� 36/a: Parto sin niño vivo. 
� 36/b: Fallecimiento niño/s durante licencia por maternidad. 
� 65/b: Descanso diario por lactancia por prescripción médica. 
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5. Unidades involucradas 
 
En el procedimiento intervienen las siguientes unidades: 
 
� Agentes (Personal Escolar Docente y No Docente). 
� Área de Recursos Humanos de las Delegaciones Regionales. 
� Establecimientos Educativos Oficiales y Privados. 
� Ministerio de Educación – Dirección General de Recursos Humanos – Área de Coordinación de Ausencias. 
� Universidad Nacional de Rosario: 

o Operador Telefónico – ASyT. 
o Jefes Médicos Auditores – ASyT. 
o Médicos Coordinadores – ASyT. 
o Médicos Auditores – ASyT. 

 
6. Diagrama del Procedimiento  

 
6.1 DESCRIPCIÓN DE LA SIMBOLOGÍA DEL DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 

TAREA: Representa la actividad llevada a cabo para producir, cambiar, transcribir o adicionar una 
información. 

 

TRASLADO: Muestra el movimiento físico de un documento. 

 TRASLADO DE INFORMACIÓN: Muestra el movimiento de información contenida en un 
documento. 

 

INICIADOR - TERMINADOR: Representa la primera y la última tarea del Diagrama de Flujo. 

 

ALMACENAMIENTO: Representa el almacenamiento de datos. 

 

DECISIÓN: Representa una tarea en la que se debe evaluar una condición y, como resultado de 
esa evaluación, queda determinado uno de dos caminos excluyentes de acción a seguir. 

 

DOCUMENTO: Representa un documento. 
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6.2 GRÁFICO DEL DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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7. Descripción del Procedimiento  
 

AGENTE 

 

Informar Ausencia por Enfermedad al Establecimiento Educativo (Referencia: Tarea 1 del 
Diagrama de Proceso) 
 
El Agente, en primera instancia deberá informar su ausencia a el/los Establecimiento/s Educativo/s donde 
debería prestar servicios ese día con suficiente anticipación, que nunca deberá ser menor de media hora a la 
iniciación de la actividad del turno.  

 
Informar Ausencia por Enfermedad al ASyT (Referencia: Tarea 2 del Diagrama de 
Procedimiento)  
 
Observación: En caso de licencia por maternidad el Agente deberá realizar los llamados correspondientes para 

informar la licencia por preparto indicando la fecha probable de parto y luego reiterará los llamados al momento del 

nacimiento. 

 
Inmediatamente el Agente realizará otro llamado al ASyT: 

- 0800-888-2798 gratuito,  
- 0810-888-2798,  
- 0341 4354305/4351207 exclusivos para cuando el Agente se encuentre fuera de la Provincia, 

realizando los siguientes pasos: 
 
1. En el caso que haya realizado la consulta a su Médico Particular, habiendo completado el Formulario LM-01, 

deberá informar:  
o Tipo y número de documento. 
o Nombre y Apellido. 
o Establecimiento/s en donde realiza sus tareas. 
o Motivo: enfermedad propia o de un familiar. 
o Ubicación física donde se encuentra la persona enferma. 
o Teléfono en donde podrá ser ubicado. 
o Diagnóstico médico prescripto. 
o Período y Artículo/Inciso de la licencia que corresponde. 
o Nombre, apellido y matrícula del Médico Particular que lo asistió. 
 

2. En caso que no haya realizado la consulta a su Médico Particular, informará: 
o Tipo y número de documento. 
o Nombre y Apellido. 
o Establecimiento/s en donde realiza sus tareas. 
o Motivo: enfermedad propia o de un familiar. 
o Ubicación física donde se encuentra la persona enferma. 
o Teléfono en donde podrá ser ubicado. 

 
El Agente completará el Formulario LM-01 con los datos personales, del/los Establecimiento/s y las horas 
cátedras o cargo/s en los que solicita licencia, según corresponda; con el Formulario LM-01 realizará la consulta a 
su Médico Particular, quien tendrá que completar de manera obligatoria: el período de ausencia, el artículo e 
inciso, la patología de acuerdo al nomenclador CIE_10, firma y sello donde conste nombre, apellido y número de 
matrícula.  
La cantidad de Formularios LM-01 a completar será la necesaria para informar a todos los Establecimientos 
donde el Agente haya registrado Ausencias.  
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Seguidamente, el Agente deberá informar, dentro del tiempo que dure su enfermedad, que no podrá ser 
superior a las 72 horas del primer llamado, mediante una segunda llamada al 0800-888-2798 del ASyT o 
números alternativos, los siguientes datos: 

o Tipo y número de documento (en base a este dato y a la fecha el operador recuperará el número de 
trámite). 

o Diagnóstico médico prescripto.  
o Período y Artículo/Inciso de la licencia que corresponde 
o Nombre, apellido y matrícula del Médico Particular que lo asistió. 

En caso que el Agente no efectúe el segundo llamado al 0800-888-2798 del ASyT o números alternativos para 
confirmar el diagnóstico dentro de las 72 hs. del primer llamado, el Trámite quedará Incompleto. Continúa en 

Tarea 4 del Diagrama de Procedimiento.  

 
Observaciones: 

- En el caso que el Agente informe el diagnóstico en el primer llamado, el segundo llamado no será 

necesario.  

- No será necesario realizar la visita al Médico Particular y el segundo llamado al ASyT si en el 

transcurso del tiempo con que el Agente cuenta para finalizar el trámite se recibe una visita del 

Médico Auditor. 
- El Agente deberá presentar un formulario en cada Establecimiento donde haya solicitado licencia 

en el plazo de 72 horas de haber finalizado el trámite, debiendo adjuntar en caso de licencia por 

maternidad el certificado de nacimiento, en caso de atención de familiar enfermo copia de la 

declaración jurada de los familiares a cargo, en caso de atención de familiar enfermo por hijo 

incapacitado copia del certificado que expide la Dirección de Inclusión para personas con 

discapacidad de la Provincia.  

 

OPERADOR TELEFÓNICO – ÁREA DE SALUD Y TRABAJO (ASYT - UNR) 

 
Verificar Completitud de los Datos (Referencia: Tarea 3 del Diagrama de Procedimiento) 
 
El Operador Telefónico del ASyT deberá verificar los datos informados por el Agente en el primer llamado: 

• Si el Agente, al momento de realizar el primer llamado, no posee los datos completos de la Ausencia 
(Patología, días afectados, código de Ausencia, etc.), continúa en Tarea 4 del Diagrama de Procedimiento. 

• Si el Agente en el primer llamado informa la totalidad de los datos, continúa en Tarea 5 del Diagrama de 

Procedimiento. 

 

Cargar Trámite Incompleto (Referencia: Tarea 4 del Diagrama de Procedimiento) 
 
Si los datos de la Ausencia están incompletos, el operador deberá cargar dicho Trámite en el Sistema SARH como 
“Incompleto” sin realizar la carga de la Ausencia. En caso que el Agente realice un segundo llamado con el fin de 
completar los datos, continúa en Tarea 6 del Diagrama de Procedimiento. 

 
Cargar Ausencia en SARH y Generar Trámite Completo (Referencia: Tarea 5 del Diagrama de 
Procedimiento) 
 
Cuando el Agente realiza el primer llamado e informa los datos completos de la Ausencia, el Operador 
Telefónico procederá a realizar la carga de la Ausencia en el Sistema SARH, generando así el “Trámite Completo”.  
 

Recuperar Nº de Trámite (Incompleto) en SARH, Cargar Ausencia y Generar Trámite Completo 
(Referencia: Tarea 6 del Diagrama de Procedimiento) 
 
Si el Agente, para completar el Trámite, realiza el segundo llamado notificando las características de la Ausencia 
(Patología, días afectados, código de Ausencia, etc.), el Operador Telefónico basándose en el tipo y número de 
documento informados, deberá recuperar el número de Trámite (Incompleto) en el Sistema SARH, completar el 
mismo con dichos datos y cargar la Ausencia, generando así el “Trámite completo”. 
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JEFE MÉDICO AUDITOR – ÁREA DE SALUD Y TRABAJO (ASYT - UNR) 

 

Generar Auditorías en SARH (Referencia: Tarea 7 del Diagrama de Procedimiento) 
 

El Jefe Médico Auditor deberá generar las Auditorías en el Sistema SARH, las mismas se realizarán sobre los 
Trámites cargados con anterioridad.  
 

Designar y Enviar Auditorías a Médicos Coordinadores (Referencia: Tarea 8 del Diagrama de 
Procedimiento) 
 
Luego de generar las Auditorías a realizar, el Jefe Médico Auditor designará y enviará las mismas a los 
respectivos Médicos Coordinadores. 
 

MÉDICO COORDINADOR – ÁREA DE SALUD Y TRABAJO (ASYT - UNR) 

 
Distribuir Designaciones de Auditorías (Referencia: Tarea 9 del Diagrama de Procedimiento) 

 
El Médico Coordinador, con las órdenes enviadas previamente por el Jefe Médico Auditor, deberá distribuir las 
designaciones de Auditorías a los correspondientes Médicos Auditores. 
 

MÉDICO AUDITOR – ÁREA DE SALUD Y TRABAJO (ASYT - UNR) 

 
Realizar Auditorías (Referencia: Tarea 10 del Diagrama de Procedimiento) 

 
En el transcurso de todo el período que dure la licencia por enfermedad, el Médico Auditor realizará las visitas 
domiciliarias  y completará el/los Formulario/s LM-01.  
La cantidad de Formularios LM-01 a completar será la necesaria para informar a todos los Establecimientos 
donde el Agente haya registrado una Ausencia. 
 
En caso de no encontrarse el Agente en el domicilio informado y que éste no hubiera comunicado su ausencia, 
el Médico Auditor lo notificará de inmediato al Jefe Médico Auditor del ASyT y la ausencia quedará “No 
Justificada”. 
 
En esta situación particular, el Médico Auditor deberá dejar una “Constancia de Visita” en dicho domicilio, la cual 

presentará el Agente en caso que acreditare una justificación de su ausencia y continuará en Tarea 16 del Diagrama 

de Procedimiento.   
 
Enviar Resultados de las Auditorías (Referencia: Tarea 11 del Diagrama de Procedimiento) 
 
Los Médicos Auditores, luego de realizar las visitas a los domicilios, deberán enviar los diagnósticos1 de los 
Agentes visitados a su correspondiente Jefe Médico Auditor del ASyT para que sean registrados en el Sistema 
SARH.  
 

JEFE MÉDICO AUDITOR – ÁREA DE SALUD Y TRABAJO (ASYT - UNR) 

 

Cargar en SARH Resultados de Auditorías (Referencia: Tarea 12 del Diagrama de Procedimiento) 
 

El Jefe Médico Auditor, con los resultados de las auditorías enviados por los Médicos Auditores, cargará los 
mismos en el Sistema SARH.  

                                                                    
1 Si una visita no se realiza por algún motivo propio del Médico Auditor, ésta deberá informarse como “Auditoría no realizada”. 
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A continuación de realizar dicha carga, en caso que el resultado de la Auditoría sea diferente a los datos 
informados por el Agente, el sistema se encargará de ajustar las Ausencias de forma automática (cambio de 
Patología, menor cantidad de días, etc.) y generará diariamente los siguientes reportes: 

• Un reporte de las “Diferencias entre los Resultados de las Auditorías y las Solicitudes”. Continúa en Tarea 

13 del Diagrama de Procedimiento. 

• Un reporte de los “Trámites Incompletos que han sido Auditados”. Continúa en Tarea 14 del Diagrama de 

Procedimiento. 

• Un reporte de las “Auditorías No Realizadas”. Este reporte identifica las Auditorías que han sido 
seleccionadas y de las cuales no se reportó informe de realización. Continúa en Tarea 15 del Diagrama de 

Procedimiento.  

 
Cargar en SARH Resultados de Diferencias entre Solicitudes y Auditorías (Referencia: Tarea 13 
del Diagrama de Procedimiento) 
 

Con el reporte diario de las “Diferencias entre los Resultados de las Auditorías y las Solicitudes” se realizarán los 
ajustes y modificaciones correspondientes a los diferentes códigos e incisos.  

- En los casos que el Médico Auditor realice una modificación en la licencia recomendada por el 
Médico Particular, y ésta pase a ser a ”Espera de Junta Médica”, se inicia el “Procedimiento para 
Realizar Juntas Médicas”. 

- En los casos que el Médico Auditor realice una modificación en la licencia recomendada por el 
Médico Particular, variando el código y/o inciso se deberá dar de baja en el Sistema SARH la 
ausencia ingresada y deberán registrarse nuevamente las ausencias en base al Reporte, 
conservando el número de trámite y finalizando así el mismo. 

- En los casos que se ha aconsejado el código e inciso 16.0 y el Médico Auditor modifica 
solamente la patología, se deberá dar de baja en el Sistema SARH la ausencia ingresada y 
deberán registrarse nuevamente las ausencias en base al Reporte, conservando el número de 
trámite y finalizando así el mismo. 

 
Cargar en SARH Resultados de Trámites Incompletos Auditados (Referencia: Tarea 14 del 
Diagrama de Procedimiento) 
 

Con el reporte diario de los “Trámites Incompletos que han sido Auditados” y recuperando el número de 
Trámite, realizará la carga de las Ausencias en el Sistema SARH, con lo cual dará por finalizado dicho Trámite. 
 
Cargar en SARH Auditorías No Realizadas (Referencia: Tarea 15 del Diagrama de Procedimiento) 
 

Con el reporte diario de las “Auditorías No Realizadas”, se cargará en el Sistema SARH como Auditoría NO 
Realizada, dejando de esta manera el trámite finalizado. 
 

AGENTE 

 
Realizar el reclamo (Referencia: Tarea 16 del Diagrama de Procedimiento) 
 
El Agente podrá reclamar, siempre y cuando la licencia médica de la cual goza estuviera vigente y  presentara 
una justificación válida, suficiente y comprobable para su ausencia en domicilio2. Para efectuar dicho reclamo 
deberá presentar ante Recursos Humanos de la Delegación Regional correspondiente:  

o Formulario FR-01 “Formulario de Reclamos”. 
o Constancia de visita. 
o Documentación probatoria (Ejemplo: Constancia de Internación). 

Continúa en Tarea 17 del Diagrama de Procedimiento. 

 

                                                                    
2 El Agente podrá realizar un reclamo por otro motivo argumentado y documentado, diferente a Ausencia en Domicilio. Siempre estando dentro del 
período vigente de su licencia. 
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RECURSOS HUMANOS - DELEGACIÓN REGIONAL  

 

Verificar la vigencia de la licencia (Referencia: Tarea 17 del Diagrama de Procedimiento) 
 
El responsable de Recursos Humanos de la Delegación Regional deberá verificar si la licencia está vigente al 
momento que el Agente presenta el reclamo. 
• En caso que la licencia se encuentre no vigente, se le notificará al Agente la no justificación de su ausencia, 
retornando el Formulario FR-01 “Formulario de Reclamos” al domicilio del Agente con el resultado.  (Referencia: 
Tarea 18 del Diagrama de Procedimiento). 
• Si la licencia se encuentra vigente, se evaluará el código de Ausencia que el ASyT ha registrado en el SARH : 

o Si éste corresponde a una ausencia en domicilio3, entonces la Delegación Regional rechazará el 
Reclamo solicitado y le notificará al Agente la no justificación de su ausencia, retornando el 
Formulario FR-01 “Formulario de Reclamos” al domicilio del Agente con el resultado. 
(Referencia: Tarea 18 del Diagrama de Procedimiento). 

o Caso contrario, si el código cargado NO es ausencia en domicilio y la licencia se encuentra vigente, 
el responsable de la Delegación Regional enviará la documentación al Jefe Médico Auditor del 
ASyT (Referencia: Tarea 19 del Diagrama de Procedimiento) con el fin de que realice un 
análisis exhaustivo de la misma. 

 

JEFE MÉDICO AUDITOR – ÁREA DE SALUD Y TRABAJO (ASYT - UNR) 

 
Analizar la Documentación (Referencia: Tarea 20 del Diagrama de Procedimiento) 
 
El Jefe Médico Auditor con la intervención de los Médicos Auditores a su cargo, deberá evaluar si el reclamo 
puede resolverse con la documentación presentada o si la justificación hecha por el Agente no implica la 
necesidad de una nueva visita médica. 
• En caso que la documentación sea suficiente para resolver el reclamo en esta instancia, el responsable del 
ASyT deberá:  

- Notificar a la Delegación Regional para que luego ésta comunique fehacientemente al Agente 
el resultado (la respuesta deberá ser efectuada en un plazo de 72 horas como máximo).  

- Enviar toda la documentación al Departamento de Coordinación de Ausencias perteneciente a 
la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, con el fin de que este 
sector modifique en el Sistema SARH el Artículo de Licencia. 

• En caso que la documentación sea no suficiente y por lo tanto no pueda resolverse el reclamo en esta 
instancia, el ASyT deberá generar una segunda Auditoría e informar de la misma a la Delegación Regional 
(Referencia: Tarea 21 del Diagrama de Procedimiento).  
La visita médica se realizará en el domicilio del Agente o en el domicilio en donde se encontrara, quedando 
acordada dicha dirección para realizar la segunda visita. 
En base al resultado informado por el Médico Auditor el ASyT verificará la justificación de la licencia. 
Si luego de la Nueva Auditoría la ausencia es justificada, el responsable del ASyT deberá: 

- Notificar a la Delegación Regional para que luego la misma comunique fehacientemente al 
Agente el resultado (la respuesta por parte del ASyT deberá ser efectuada en un plazo de 48 
horas hábiles como máximo). 

- Enviar la Documentación al Departamento de Coordinación de Ausencias perteneciente a la 
Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, con el fin de que este 
sector modifique en el Sistema SARH el Artículo de Licencia.  

Si luego de la nueva Auditoría la ausencia es no justificada, el responsable del ASyT deberá notificar a la 
Delegación Regional para que luego la misma comunique fehacientemente al Agente el resultado (la respuesta 
por parte del ASyT deberá ser efectuada en un plazo de 48 horas hábiles como máximo).   

                                                                    
3 La Delegación Regional deberá tener en cuenta casos excepcionales, en los que la documentación presentada realmente probare el error en el domicilio 
registrado. En esos casos deberá darle curso a los reclamos. 
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8. Anexos 
 

8.1 FORMULARIOS 
 

• LM-01 FORMULARIO DE LICENCIAS MÉDICAS 
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• LM-01 FORMULARIO DE LICENCIAS MÉDICAS – DORSO ( NOMENCLADOR CIE_10) 
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• FR-01 FORMULARIO DE RECLAMOS 
 

 
 



Código 

LM-00 
Manual de Manual de Manual de Manual de ProcedimientoProcedimientoProcedimientoProcedimiento para  para  para  para SOLICITAR LICENCIAS MÉDICAS    

 

Manual Versión 1.0 de fecha 30/04/2009 Pág. 15 de 15 Versión 1.0 de fecha 30/04/2009 
 

 

• CONSTANCIA DE VISITA 
 

 
 
 


